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GOJ3lfl{,'-'O DE 
EL SALVADOR 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

8240/2020 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San Salvador, 

a las ocho horas con cincuenta y dos m inutos del día tres de febrero del dos m il veinte. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
N98240/2020. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por la solicitante  

 quien se identificó con el Documento de Identidad número  

. ha solic itado la entrega de la información referente a: "Solicito copia certificada de 
mi histórico de citas y emergencia a nombre de  con Dui:  
de los años 2018 hasta la actualidad" Hace las siguientes Va lorac iones: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24. la información solicitada es de carácter confidencial. 
sin embargo, la solicitante es la titu lar de la m isma. 

Con base a las atribuciones establecidas en los literales d). i). j) del art. 50 y los arts. 69 y 70 de la Ley de 
Acceso a la Información Pública. la Ofic ial de Información rea lizó las notificaciones y gestiones necesarias 

ante el Departamento de Atención al Usuario del ISSS, a fin que facilitara el acceso a la información 

solicitada. 

Que. como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina. se recibió por parte de la Jefatura del 
Departamento de Atención al Usuario del ISSS copia certificada del histórico de c itas y emergencias desde 

01/01/18 hasta 1/1/2020 el cual registra en cita médica en los siguientes centros de atención Clínica 

Comunal Cuscatancingo, Unidad Médica Atlacatl y Unidad Médica llopango. asimismo. registra 

emergencias en Unidad Médica Atlacatl y Unidad Médica llopango, dicha información es generado por el 

Departamento. baJo los parámetros establecidos en el Sistema de Informac ión Gerencia l del ISSS (SIGISSS). 
que consta de 4 folios útiles 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 

24. 36. 61. 66, 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. resue lve 

Entréguese a la peticionaria la información descrita en la presente resolución. 

Asimismo. se informa que el costo de reproducción de la información antes detallada es de veinte centavos 

de los Estados Unidos de América (USO $0 20). lo que corresponde a 5 fotocopias, lo cual deberá ser 

sufragada en su tota lidad por el solicitante y posteriormente presentar el recibo correspondiente 

debidamente cancelado. 

Notifíquese por medio de cartelera . 
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